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Resolución N" 315t2022

*§
LAs PIEDRAS

Acta 04912022

Las Piedras, 29 de Nov¡embre de 2022.
VISTO: Que se deben aprobar el gasto para el arrendamiento de los baños quím¡cos,
para la fer¡a sabat¡na y dom¡n¡cal.-

CONSIDERANDO l: que ta Empresa AC euímtcos Leonardo Atme¡da Rodrtguez, RUT
020221570017, se encuentra reg¡strada en Rupe.

ll: Que dicho gasto se abonará por el Fondo par da Mensual.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

AUTORIZAR:

1-AUTORIZAR et gasto por un monto de hasta g 60.000 (sesenta m¡l pesos uruguayos),
a la empresaAC Quím¡cos Leonardo Atmeida Rodriguez, RUT 020221570017, por la
contratación de los baños químicos que se utilizan en ¡as Ferias vecinales, por el mes de
Diciembre/2o22 a pagar por el Fondo part¡da Mensual.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en ets¡t¡o web det Munic¡pio de Las p¡edras.

3-INCORPÓRESE,al reg¡stro de resoluciones de Secretaría del l\4unicipio de Las p¡edras

y siga a Secretaría de Desarro o Locat y participación, Tesorería y a la Dir. De Aecursos
Flnancieros,
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